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Señores: 
 
PEDRO ANTONIO HERNANDEZ CARRIZALES 
Secretario General 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
FELIPE CÉSAR MEZAMILLÁN 
Secretario General 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
 
Presente.- 
 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13878/2025-CR.  
 
Referencia      : a) Oficio N° 1761-2025-2026-CDRGLMGE-CR 

b) Memorando N° D000430-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2026-0013899 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado del Congreso de la República, solicita opinión técnico legal del Proyecto de Ley N° 
13878/2025-CR, “Ley que declara de necesidad pública e interés nacional el ordenamiento territorial, la 
seguridad estratégica y la creación de la comisaría rural de la Comunidad Campesina de Carhuapata, 
provincia de Angaraes, departamento de Huancavelica”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 13878/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, ésta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado del Congreso de la República, con copia a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Atentamente, 
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